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Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Pertenencia Ref.: 110014003 052 2019 00952 00 

 
En consideración a que venció el término concedido en auto del 8 de agosto 

de 2022 (Drv03), sin que los demandantes Juan Carlos Cerón Martínez y Nancy 
Esperanza Castro hubieran procedido a realizar el emplazamiento ordenado en 
proveído del 11 de febrero de 2022 (Fl.127Drv01), en aplicación de lo establecido 
en el artículo 317 del Código General del Proceso, se decretará la terminación del 
proceso por desistimiento tácito. 

 
Téngase en cuenta que, aunque la parte actora allegó el pasado 2 de febrero 

memorial por medio del cual acreditó que el emplazamiento se efectuó mediante 
publicación del 20 de noviembre de 2022, ello tuvo lugar por fuera del término 
concedido en auto del 8 de agosto de esa misma calenda, por lo que no puede 
tenerse por cumplida la carga impusta, dada su extemporaneidad.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal 

de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TERMINAR el presente trámite por desistimiento tácito. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que 

se hubieren materializado. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo 
de remanentes. 

 
TERCERO: DESGLOSAR los documentos base de actuación en favor de 

la parte demandante, previo el pago de las expensas necesarias y con las constancias 
de ley. 

 
CUARTO: Sin condena en costas, por no encontrarse causadas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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